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PRESENTACIÓN 
 

Se considera necesario hacer énfasis en que el Plan Maestro del Parque Arví desarrollado por 

CORANTIOQUIA en el año 2001 es un documento compuesto por 16 capítulos y documentos 

anexos, entre ellos fotografías y mapas, que buscó en su momento resolver el objetivo general de 

ά5ƻǘŀǊ ŀ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ȅ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎ ȅ ŀ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ŘŜ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŀƴłƭƛǎƛǎ Ŝ 

instrumentos de acción que les permitan, de manera concertada, tomar decisiones y ejecutar 

proyectos que garanticen la protección y conservación del patrimonio natural y cultural del 

ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ !ǊǾƝΣ ōŀƧƻ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ŜǉǳƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭΣ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ȅ ŘŜƳƻŎǊŀŎƛŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀέΦ 

 

En este estudio participaron como consultores e interventores un total 58 profesionales quienes 

analizaron en el denominado Territorio Arví, los antecedentes, contextos regionales, las 

fundamentaciones históricas, determinantes ambientales y territoriales,  los proyectos internos 

planteados en dicho territorio y los macroproyectos que lo permean.  Se describió además las 

características del medio natural como: hidrología, hallazgos de fauna, la identificación de zonas 

criticas de conservación de flora y una caracterización sociocultural donde se analiza agrominería, 

explotación de salados, la red de caminos, al igual que características arqueológicas, 

antropológicas, socioculturales y  económicas.  También se analizaron los conflictos ambientales 

en relación a  la apropiación del suelo para construcción de vivienda suntuosa, fraccionamiento de 

la propiedad, usos productivos, espacio público  y orden público. 

 

Igualmente se analizó la estructura de lo que sería el establecimiento, funcionamiento y 

ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ !ǊǾƝ ŎƻƳƻ ǳƴ άǇŀǊǉǳŜ ǊŜƎƛƻƴŀƭ ƴŀǘǳǊŀƭέ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŜ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊŀǎ 

actividades, las de conservación, para lo que se propuso una zonificación que permitiría la gestión 

ambiental de dicho territorio, y se detalla la actividad de turismo pasivo como una de las 

potencialidades de esta área tan cercana al Valle de Aburra.  En el Anexo A de este informe puede 

leerse el resumen ejecutivo del estudio realizado en el año 2001. 

 

Para el año 2009, CORANTIOQUIA con la intención de dictar la normativa que permita regular el 

uso de los recursos naturales en dicha área, celebró con la Unión Temporal Ecosistema un 

contrato que buscó άwŜŀƭƛȊŀǊ ŀƧǳǎǘŜǎ ŀ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ȊƻƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ 

Manejo del Parque Arví, en el año 2001,  teniendo en cuenta contextualizar las nuevas realidades 

territoriales, institucionales y jurídicas que permitan iniciar la declaratoria de la figura jurídica para 

Ŝǎǘŀ łǊŜŀ ǇǊƻǘŜƎƛŘŀέ 
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Este proyecto contó con la participación de cuatro profesionales y los siguientes Objetivo 

específicos: 

  

¶ Revisar y analizar la zonificación realizada por el  Plan Maestro del Parque Arví, 2001 para 

Proponer mediante Socialización, legitimar las propuestas de zonificación ajustadas y/o 

actualizadas en el territorio Arví a la luz de la nuevas realidades territoriales, sociales y 

normativas. 

 

¶ Concertar una figura jurídica que facilite la gestión y administración del territorio Arví. 

 

¶ Analizar la relación disponibilidad/demanda de agua en el territorio Arví, considerando el 

recurso agua en la zonificación del territorio y las restricciones que imprime en el uso del 

mismo. 

 

¶ Producir en formato digital los mapas producto de la nueva contextualización de la 

zonificación del área Arví con su respectiva descripción de los datos en una GDB con los 

requerimiento de la circular  090-61 del 29 de diciembre de 2006 y la resolución de 

estándares 7547 del 1º de febrero de 2005. 

 

Se realizaron todos los análisis propuestos en esta contratación y se concretó que la norma como 

área de manejo especial más apropiada para este territorio, es la figura de Distrito de Manejo 

integrado, porque permite considerar  las realidades sociales existentes.  
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INTRODUCCIÓN 
 

Desde principios del sigo XX la ladera oriental del Valle de Aburrá cobra importancia por la 

protección de aguas, primero de la quebrada Santa Elena que incentivo el primer asentamiento de 

Medellín denominado de Aná y luego la quebrada Piedras Blancas, donde en su parte media se 

construyó el embalse del mismo nombre,  y en la parte alta se establecieron bosques plantados 

como una medida de protección llevada a cabo por la empresa prestadora de los servicios públicos 

de Medellín. 

 

El INDERENA en el año 1970, mediante acuerdo 031 identificó con ese mismo propósito de 

protección de aguas una άZona Forestal Protectoraέ, que cubre parte de los municipios de El 

ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άPlan Maestro del Parque AǊǾƝέ, generándose así traslape de áreas a las que  

es necesario identificarles las realidades territoriales para determinar definitivamente cual sería la 

figura jurídica que propicie la armonización entre los recursos ambientales y sociales existentes en 

dicho territorio. 

 

El Plan maestro del año 2001 identifica unidades de actuación o núcleos de gestión de acuerdo a 

las características particulares de cada unidad, configurándose como unidades de paisaje. Sin 

embargo, la Corporación requería profundizar en una zonificación más detallada, que permitiera 

establecer los usos prohibidos, restringidos y permitidos de los recursos naturales  y determinar la 

figura jurídica que más se ajustara a la situación actual para la posterior declaratoria del Área, lo 

anterior de manera concertada con los actores sociales presentes en dicha zona.  

 

Por ello se desarrolló el contrato No.8206 de 2008 con la Unión Temporal Ecosistemas, con el 

objeto general de: άwŜŀƭƛȊŀǊ ŀƧǳǎǘŜǎ ŀ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ȊƻƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ tƭan Maestro 

del Parque Arví en el 2001, teniendo en cuenta contextualizar las nuevas realidades territoriales, 

institucionales y jurídicas que permitan iniciar la declaratoria de la figura jurídica para esta área 

ǇǊƻǘŜƎƛŘŀέΦ 

 

En el presente documento se encuentra el Informe Final Técnico y Jurídico del Contrato que posee 

el siguiente contenido: 

 

Capítulo 1.  Metodología, en este capítulo se detalla la manera en que se abordó el análisis que 

resultó en la nueva zonificación propuesta. 
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Capítulo 2. Delimitación del territorio Arví, en el que se encuentra descrito el  límite del territorio 

Arví y se analizan las realidades territoriales que tienen incidencia en el mismo. 

 

Capítulo 3. Diagnóstico en Relación a la zonificación propuesta por el Plan Maestro de Arví en el 

Año 2001, donde se realiza una análisis del estado actual de las áreas propuestas en la zonificación 

del año 2001 en relación a aspectos territoriales, sociales y naturales.  

 

Capítulo 4. Relación disponibilidad/demanda de agua en el territorio Arví, aquí se presenta un 

análisis que considera el recurso hídrico en la zonificación del territorio y las restricciones que 

imprimen en el uso del mismo, como insumo para la zonificación propuesta.  

 

Capítulo 5. Análisis Jurídico, se presenta un análisis jurídico teniendo en cuenta las nuevas 

realidades territoriales, institucionales y jurídicas que permitieran determinar la figura jurídica más 

apropiada para el territorio Arví. 

 

Capítulo 6. Zonificación Propuesta, en donde se presentan las nuevas áreas y los usos de los 

recursos naturales asociadas a ellas. 

 

Capítulo 7. Perfiles de proyectos,  contiene los elementos de planificación y gestión que 

contribuyen al desarrollo del plan de acción a corto plazo. 
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1. METODOLOGÍA 
 

Para llegar a los productos principales del presente estudio que son la nueva zonificación y la 

propuesta de figura jurídica se desarrollaron las siguientes etapas:  

 

¶ ETAPA 1: DIAGNÓSTICO.  

  

En el inicio del proyecto se realizaron lecturas para lograr un conocimiento detallado tanto del 

Plan Maestro de Arví del año 2001, como de los diferentes estudios, planes y proyectos que se 

habían desarrollado a la fecha del presente Estudio y que inciden en el territorio Arví, así como la 

identificación de contactos en las diferentes Entidades, organizaciones y en la misma comunidad 

que debían consultarse para obtener información sobre la situación actual del territorio Arví. 

 

Particularmente se tuvo especial interés de analizar dos aspectos durante el diagnóstico: la 

relación disponibilidad demanda de agua, el cual permitió dimensionar la importancia del recurso 

hídrico en el territorio, sus limitantes y condicionantes para el desarrollo futuro del territorio y 

análisis y caracterización de la ocupación poblacional  actual del  territorio Arví. 

 

¶ ETAPA 2: ANÁLISIS Y CARACTERIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA BASE 

 

Esta etapa tenía como fin evaluar si las condiciones presentes en el territorio al momento de la 

formulación del Plan Maestro continuaban en la realidad actual, por ello con el fin de revisar la 

caracterización asociada a cada Unidad definida por el Plan Maestro, se recogió la información 

secundaria disponible y más reciente que permitiera actualizar la información.  

 

Para ello se hicieron las siguientes actividades: 

 

- Verificación del límite del Territorio Arví. 

- Revisión y empalme la información digital con que cuenta CORNARE en su área protegida 

limítrofe con el territorio Arví, teniendo en cuenta los limites digitales propuestos por el 

departamento.  

- Verificación de la división político administrativa  y elaboración del mapa de división veredal.  

- Análisis la cartografía predial a nivel de vereda.  

- Elaboración del mapa de clasificación del suelo de acuerdo con la ley 388 de 1997.  

- Estudio de las zonificaciones propuestas por cada uno de los municipios involucrados 
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- Elaboración del mapa de conflicto de uso, a partir del uso potencial y el uso actual.  En este 

aspecto, es importante aclarar que para actualizar de la caracterización de las diferentes zonas 

se requirió emplear información de coberturas de diversas fuentes, encontrando 

inconsistencias entre ellas, se realizaron recorridos de campo para la información, 

 

 

¶ ETAPA 3 : FIGURA JURÍDICA Y PROPUESTA ZONIFICACIÓN  

 

En esta etapa se analizaron las diferentes figuras jurídicas para áreas de manejo especial 

existentes en la legislación ambiental, identificando que la más  acorde con las nuevas realidades 

del territorio Arví  era la de un Distrito de Manejo Integrado DMI. 

 

Posteriormente,  se evaluó la compatibilidad de la zonificación dada por el Plan Maestro en el 

2001 con  las categorías de ordenamiento propias de la figura jurídica escogida, es decir si los 

polígonos de las zonas o unidades territoriales se mantenían o modificaban, teniendo en cuenta  la 

condición de homogeneidad que dio origen a dichas zonas.   

 

Para ello desarrolló el mapa de determinantes ambientales, entendidos estos como aquellos 

elementos de orden ambiental que condicionan la zonificación en el territorio Arví y sobre ellos se 

analizaron las categorías de ordenamiento según un DMI que corresponden a: Preservación, 

recuperación para la preservación, protección, producción y recuperación para la producción. 

 

Adicionalmente, se contrastó la zonificación del Plan Maestro con el mapa de conflicto de uso 

realizado en la fase de diagnóstico, analizando las áreas definidas desde el mapa de conflictos 

como sobreexplotadas y adecuadas, buscando establecer cuál es la causa del conflicto de uso 

presente, para de acuerdo a esto, determinar la categoría de ordenamiento del DMI que más se 

ajustara. 

 

Para reevaluar en detalle lo encontrado en cada zona, se analizó lo siguiente: Caracterización de la 

zona, dinámica actual, condiciones de división predial actual, ecosistemas estratégicos ubicados en 

ella,  elementos patrimoniales presentes,  uso actual y potencial y aclaraciones de la comunidad 

obtenidas en los talleres de concertación. 

 

Finalmente se produjo la propuesta de zonificación y los usos de los recursos naturales asociados a 

cada categoría del DMI. 
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2. DELIMITACIÓN DEL TERRITORIO ARVÍ 
 

Para el presente proyecto, se conservó el límite definido en el 2001 por el Plan Maestro del 

Territorio Arví de inicialmente 11247,62 Ha, con áreas en los municipios de Copacabana, Bello, 

Medellín y Envigado y limitando al Occidental con el área del Distrito de Manejo Integrado que 

propuso CORNARE (DMI CORNARE) que cubre parte del área rural de los municipios de Guarne, 

Rionegro y El Retiro con una extensión de 5.222.53 hectáreas.   

 

Al respecto, es importante aclarar que para este Estudio,  los límites del Territorio Arví se 

realizaron con base en la división político administrativa de los municipios de la Región, de 

acuerdo a lo plateado en la plantilla digital municipal presentada por el Departamento de 

Antioquia. 

 

Por lo anterior, es posible que los estudios independientes para las definiciones de los Distritos de 

Manejo Integrados de las dos Corporaciones (CORANTIOQUIA y CORNARE), que tienen límites 

Compartidos puedan  presentar  pequeñas diferencias al empalmar ambos mapas.  

 

Así mismo se aclara que si bien la propuesta de DMI  desarrollada por CORNARE en el año 2006 

con la zonificación y reglamentación que propone,  fueron tenidas en cuenta en este estudio, los 

criterios tomados en cuenta para la zonificación dados en el capítulo 6 del presente documento 

son propios de esta consultoría y están en armonía con lo propuesto por la Universidad Católica en 

su momento para CORNARE, en el anexo 2006 se puede apreciar con mayor detalle la zonificación 

propuesta por esta Corporación. 

 

En la siguiente figura se puede apreciar el límite del territorio Arví y en la tabla 1, en detalle las 

coordenadas de dicho límite. 
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Figura 1. Mapa Territorio Arví  

 
Fuente: Elaboración del equipo de trabajo UT Ecosistemas  
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Tabla 1. Coordenadas del Límite Arví 2009 

 

Id Descripción X Y 

1 
Vía las palmas intersección entre los Municipios de Medellín, Envigado y 

Rionegro 

844944 1174395 

2 
Cruce entre la vía las palmas y la vía hacia la Vereda Perico del 

Municipio de Envigado 

843373 1174708 

3 Cruce entre la vía las palmas y la Quebrada Espíritu Santo 842799 1174533 

4 Cruce entre la vía las palmas y la Quebrada Las Palmas 838891 1172420 

5 
Vía las Palmas y  nacimiento de un afluente de la Quebrada la Ayura en 

su parte oriental 

837613 1172484 

6 Afluente quebrada Sebastiana y cota 2050 836437 1173046 

7 Cota 2050 hasta intersección con quebrada Zúñiga 836979 1174905 

8 
Intersección quebrada Zúñiga con cota 1800 Limite entre los municipios 

de Envigado y Medellín 

835994 1174870 

9 Intersección quebrada Aguacatala  y cota 1800 836110 1175564 

10 Aguas arriba por el cauce de la quebrada Aguacatala hasta la cota 1850 836420 1175581 

11 Por la cota 1850 hasta intersección con la quebrada la Presidenta 837282 1178274 

12 Cruce vía las palmas  con la quebrada Yerbabuena 837344 1179180 

13 Por la vía a las palmas  hasta el inicio de la misma vía 835833 1180074 

14 Cruce quebrada Chupadero  con la vía y continua por la misma 838824 1180708 

15 Cruce de la vía con quebrada con la quebrada la García 839467 1180607 

16 Cruce con la cota 1750 y continua aguas abajo de la quebrada la García 839422 1180836 

17 Cruce cota 1750 con la quebrada Santa Elena 839703 1180848 

18 Cruce  cota 1750 con quebrada el Ato ó Santa Lucia 839384 1181023 

19 
Aguas arriba de la quebrada el Ato hasta la confluencia con la quebrada 

el Guamo 

840209 1181839 

20 Aguas arriba de la quebrada el Guamo hasta la vía Santa Elena 840704 1181984 

21 Siguiendo la cota hasta interceptar la quebrada el Ato o Santa Lucia 839900 1181927 

22 
Bajando por el camino paralelo a la quebrada el Ato hasta cruzar con la 

quebrada Negra, Limite Vereda Media Luna 

840464 1182253 

24 Por la cota1750 hasta el cruce con la quebrada Caneria 838328 1182198 

23 Cruce quebrada la Parra con la cota 1750 839027 1181947 

25 Por la cota 1800 hasta la intersección con la quebrada la Arenera 838089 1182709 

26 Aguas arriba de la quebrada la Arenera hasta la cota 1900 838314 1182905 

27 Cruce entre la quebrada Chorro Hondo  y la cota 1950 838483 1183046 

28 Por la cota 2000 hasta el cruce con la quebrada la Presidenta 838344 1183301 

29 Cruce cota 1950 con la quebrada la Loca 838471 1183884 

30 Aguas abajo quebrada la Loca  interceptándose con la cota 1800 837980 1183919 
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Id Descripción X Y 

31 Cota 1800 hasta la intersección con la quebrada el Ahorcado 837830 1184365 

32 Aguas arriba quebrada el Ahorcado en intersección con cota 2000 838225 1184337 

33 
Cota 2000 intersección  con la quebrada la Honda  en la Vereda  Piedras 

Blancas 

838731 1184930 

34 Cota 2000 con la intersección de la quebrada la Bermejala 838217 1185964 

35 Cota 2000 con la intersección de la quebrada la Rosa 838156 1187819 

36 Cota 2000 con la quebrada la Seca en limite con el Municipio de Bello 838571 1188422 

37 Aguas abajo quebrada la Seca hasta la cota 1650 837857 1189067 

38 Cruce la cota 1650 con la quebrada Granizal 837695 1189656 

39 280 grados oeste hasta cruzar con la Autopista Medellín-Bogotá 836860 1189826 

40 Cruce autopista con la quebrada Rodas límite entre Bello y Copacabana 839172 1190547 

41 Cruce autopista con la quebrada Piedras Blancas 842140 1189878 

42 Boca del Túnel en dirección Medellín Rionegro 843713 1191811 

43 
Divisoria de aguas  que sirve de Límite Municipal entre Guarne y 

Copacabana 

844525 1190831 

44 Cruce vía carreteable con la antigua vía a Guarne 843954 1189600 

45 Cruce de vía 842661 1188702 

46 
A través de vía en la vereda Piedras Blancas  hasta cruce  con la 

quebrada  Piedras Blancas  en el sector de Chorro Clarín 

842759 1187356 

47 
Por la quebrada el Rosario hasta el cruce  con la vía en el nacimiento de 

la misma 

845464 1181635 

48 

Siguiendo por la vía hasta cruce  con vías interiores de las Veredas el 

Placer y Piedra Gorda  en el nacimiento de la quebrada la Pascuala  

hacia Guarne  y la Santa Bárbara  hacia el corregimiento de Santa Elena 

843480 1180746 

49 
Por divisoria de aguas límites  entre Guarne , Rionegro y Medellín  -

Cerro Verde- 

844125 1178153 

50 
Nacimiento de las Quebradas Santa Elena y Espíritu Santo, en límites 

entre los Municipios de Medellín y Envigado 

844253 1176490 

 

Fuente. Elaboración equipo de trabajo UT ecosistemas 
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3. DIAGNÓSTICO EN RELACIÓN A LA ZONIFICACIÓN PROPUESTA POR EL 

PLAN MAESTRO DE ARVÍ EN EL AÑO 2001. 
 

 

Como punto de partida para la revisión de la zonificación propuesta por el Plan Maestro de Arví, se 

partió de realizar un diagnostico rápido a través del cual se buscaba confrontar la situación que dio 

origen a la intervención del Plan Maestro en el 2001 con la situación actual. 

 

Para realizar el proceso de diagnóstico se consideraron varios aspectos de relevancia en el análisis 

de la condición actual del territorio ARVI: análisis y caracterización de la información cartográfica 

(información cartográfica proveniente de los planes de ordenamiento y estudios realizados con 

posterioridad al Plan); análisis de la situación predial (retomando la información catastral); 

coberturas y usos actuales del suelo, uso potencial y conflictos de uso. A continuación se presenta 

el análisis de cada uno de los aspectos mencionados citando las fuentes utilizadas para el mismo. 

 

 

3.1 ANÁLISIS Y CARACTERIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA  

 

La cartografía se constituye en el insumo base para la actualización de la información en el 

territorio,  en este sentido era necesario recopilar y analizar la información cartográfica producida 

con posterioridad a la formulación del Plan Maestro en el 2001, debido a que sobre esta base se 

realizarían los demás análisis temáticos necesarios.  

 

La mayor parte de la información cartográfica se tomó de los procesos de revisión o formulación 

de los planes de ordenamiento territorial de los municipios que constituyen el territorio ARVI 

(Copacabana, Bello, Envigado y Medellín).  Adicionalmente, se tuvieron en cuenta los estudios de 

corte ambiental en dicho territorio que arrojaron insumos cartográficos.  

 

A continuación se presentan los principales hallazgos del diagnóstico: 
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3.1.1. División Político Administrativa 

 

El territorio Arví está integrado por los cuatro municipios de Copacabana, Bello, Envigado y 

Medellín, donde este último posee la mayor cantidad de territorio, en la siguiente tabla se 

presentan los datos de áreas y porcentajes de territorio encontradas con la revisión de la 

cartografía. 

 

Tabla 2. Municipios y su % de representatividad 

Municipio 
Hectáreas Totales 

Municipio 

Hectáreas  Territorio 

Municipal 

perteneciente a ARVI 

% Territorio Municipal 

perteneciente a ARVI 

% Territorio ARVI 

perteneciente a los 

Municipios 

Medellín 37356,4 7377,81 19,75 65,59 

Bello 13957,95 539,37 3,86 4,80 

Envigado 7902,21 2208,33 27,95 19,63 

Copacabana 6834,15 1142,97 16,72 10,16 

Fuente: Elaboración del equipo de trabajo UT Ecosistemas  

 

La situación más representativa relacionada con la división político administrativa se presenta en 

el territorio que el Municipio de Bello tiene en territorio ARVI, el nuevo POT generado en el 2008 

ha replanteado la distribución en lo que anteriormente se conocía como Vereda Granizal y se ha 

generado una nueva subdivisión incluyendo una unidad denominada Corregimiento El Pinal.  

 

A continuación se presenta la distribución de las veredas en el territorio Arví y en la tabla 3 y en la 

figura 2. 

 

Tabla 3. Veredas por municipio y su % de representatividad 

Municipio Correcciones Nombre Vereda 
Hectáreas 

Vereda 
Ha Veredas total 

% 

Representativida

d Vereda 

BELLO NO APLICA Croacia 344.20 344.20 100 

BELLO EL PINAL 
Corregimiento El 

Pinal 
47.05 2192.39 2.1 

BELLO NO APLICA Suelo Urbano 28.66 28.66 100 

BELLO NO APLICA Granizal 142.12 142.12 100 

COPACABANA NO APLICA Cabuyal 352.50 861.43 40.9 

COPACABANA NO APLICA El Convento 83.94 384.00 21.9 

COPACABANA NO APLICA Fontidueno 12.20 164.85 7.4 

COPACABANA NO APLICA Fontidueno 21.11 164.85 12.8 

COPACABANA NO APLICA Granizal 644.36 681.16 94.6 
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Municipio Correcciones Nombre Vereda 
Hectáreas 

Vereda 
Ha Veredas total 

% 

Representativida

d Vereda 

ENVIGADO NO APLICA Pantanillo 392.49 1000.83 39.2 

ENVIGADO NO APLICA Pantanillo 116.43 1000.83 11.6 

ENVIGADO NO APLICA Las Palmas 912.41 1726.57 52.8 

ENVIGADO NO APLICA Perico 533.47 535.02 99.7 

ENVIGADO NO APLICA Santa Catalina 197.43 487.81 40.5 

MEDELLIN SANTA ELENA 
Piedras Blancas 

Matazano 
2470.11 2470.11 100 

MEDELLIN SANTA ELENA Piedra Gorda 610.27 610.27 100 

MEDELLIN SANTA ELENA Barro Blanco 247.44 247.44 100 

MEDELLIN SANTA ELENA Media Luna 681.49 681.49 100 

MEDELLIN SANTA ELENA El Placer 167.93 167.93 100 

MEDELLIN SANTA ELENA Las Palmas 1596.54 1596.54 100 

MEDELLIN SANTA ELENA 
Santa Elena 

Sector central 
292.06 292.06 100 

MEDELLIN SANTA ELENA El Cerro 236.52 236.52 100 

MEDELLIN SANTA ELENA El Llano SH 170.78 170.78 100 

MEDELLIN SANTA ELENA El Plan 601.98 601.98 100 

MEDELLIN SANTA ELENA Mazo 344.02 344.02 100 

Fuente: Elaboración del equipo de trabajo UT Ecosistemas  
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Figura 2. Mapa de división Veredal 

 
Fuente: Elaboración del equipo de trabajo UT Ecosistemas 
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3.1.2. Subdivisión Predial 

 

Analizado el mapa de predios construido con la información proveniente de los municipios, se 

logró determinar las altas concentraciones de fragmentación en la  zona central y sur del 

corregimiento de Santa Elena. Así mismo se identificó la situación que se presenta en la ladera 

nororiental y centro oriental del territorio ARVI  que corresponde a invasiones provenientes en de 

la expansión  de los barrios limitantes. 

  

En el caso del Municipio de Copacabana, no se observa una subdivisión predial de manera 

insostenible, debido a que la actividad allá es esencialmente agrícola. Bello presenta un caso 

especial de invasiones debidas al desplazamiento, pero de manera general también comparte las 

características del municipio de Copacabana. Los asentamientos subnormales que allí se 

encuentran presionan sobre terrenos de vocación forestal, cambiando aceleradamente los usos 

tradicionales agrícolas en usos para el asentamiento urbano, creando además nuevas demandas 

sobre los recursos naturales de la zona, en la medida que se incrementan las demandas por 

infraestructura y servicios públicos.   

 

En la zona sur del territorio Arví (Envigado y Parte de Medellín) es común encontrar cada vez con 

mayor frecuencia el asentamiento de fincas de recreo, viviendas campestres y condominios 

campestres en unidades cerradas, en zonas tradicionalmente agrícolas y pecuarias, lo que ha 

llevado al desplazamiento del valor de uso en favor del valor de cambio en torno a la especulación 

de la tierra; esto incide en bajas productividades en suelos de gran potencial agropecuario. El 

fraccionamiento indiscriminado ha provocado incrementos en el precio de la tierra que alcanzan 

incluso niveles urbanos, fenómeno que expulsa las actividades agropecuarias y consolida 

finalmente la expansión urbana. 

 

La heterogeneidad de uso rurales y urbanos del suelo crean presión igualmente sobre importantes 

áreas boscosas y cuencas hidrográficas, entre ellas las cuencas de las quebradas Las Palmas y 

Espíritu Santo, las que a su vez son tributarias del embalse de La Fé; reciben ellas una cantidad 

importante de contaminantes que luego son vertidos inevitablemente a dicho embalse. Este tipo 

de presión ha puesto en riesgo la sostenibilidad de los ecosistemas mediante la utilización del 

recurso hídrico por encima de sus capacidades de recuperación. 

 

La zona tiene importantes aprovechamientos agropecuarios, los que a su vez están ligados a la 

utilización intensiva de agua, fertilizantes, herbicidas, pesticidas, igualmente se producen en razón 

de lo anterior grandes emisiones de desechos (envases plásticos, biomasa seca); creando 
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disfunciones ambientales en el uso del suelo, que requieren de infraestructuras de apoyo para 

evitar las externalidades negativas que la actividad rural causa en el medio. 

 

La actividad agropecuaria se encuentra en competencia con áreas destinadas a la preservación 

estricta, avanzando sobre importantes relictos boscosos y zonas de retiros a quebradas, donde 

además se presentan procesos de subdivisión predial.  La ampliación de la frontera agrícola aún no 

termina en esta parte del territorio Arví y se hace urgente políticas de manejo que detengan la 

urbanización de dichas áreas. 

 

En el caso específico del municipio de Medellín, que abarca el  65,6% del territorio Arví, existen 

muchas particularidades que explican la alta subdivisión predial en algunas zonas. Medellín, como 

centro regional, establece relaciones de jerarquía con sus periferias, marcadas por tensiones y 

conflictos rural-urbanos en continua reproducción. La expansión urbana presiona fuertemente las 

periferias o bordes, presentándose un crecimiento que rebasa el perímetro urbano y las 

restricciones geológicas en las zonas de ladera. Ello debido, entre otros factores, a que el suelo 

urbano en la ciudad es insuficiente para cubrir las demandas y las necesidades de la industria, de 

la vivienda y de los espacios públicos recreativos o de ocio. Específicamente en el corregimiento de 

Santa Elena, donde se presenta y se consolida un crecimiento de primera y segunda residencia, de 

forma dispersa o difusa, sobre una zona de gran interés público, por ser área: de producción de 

agua, espacio de protección ambiental, de riesgo geológico (especialmente en la vereda media 

Luna), con topografía de suave a moderadamente pendiente, bien drenadas que propician el 

establecimiento de viviendas, zona de producción (cultivo de papa, flores, moras, ganadería de 

leche y actividades extractivas de productos del bosque) y por ser al mismo tiempo zona de interés 

para el ocio y la recreación.    

 

Para ilustrar lo anterior, se realizó un análisis de subdivisión predial. Se clasificaron los predios en 

rangos, de acuerdo al área que ocupan, como se muestra en la Figura 3, siendo los predios en rojo 

y azul los más pequeños. 
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Figura 3. Clasificación de predios por rango de área 

 
Fuente: Elaboración del equipo de trabajo UT Ecosistemas  

 




